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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

e x t r a n j e r a
Cambios oficiales de moneda publicados el día 30 de enero de 1950, de acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) .............................. ....... .
Libras ................ ............................ .
Dólares .............................. ................ .
Francos suizos ...................................
Francos belgas ..........•........ . ..........
Florines ................................................
Escudos ......................... .................... „
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ........................... ........
Coronas danesas ..............................;

3,128 
30,660 
10,950 

252.970 
21,900 

288,157 
38,086 

• 1,80 
2,116 
1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modificaciones que s© deriven del régimen francés de cambios.

A V I  S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein^ 
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como ineursos en el artículo 27 del Reglamento / 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio. /

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMLNISTRACION

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet 
de identidad número 4.321, expedido a 
favor de don José Luis Cordovés de la 
Torre, Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, con destino en la De- j 
legación Central de este Ministerio, en I 
esta fecha se declara anulado el mismo. | 
siendo sustituido por el carnet número 
9.524, que en el día de hoy es enviado .. 
la expresada dependencia central, a fin 
de que sea entregado al interesado.

Madrid, 16 de enero de 195Q.—P. A., el 
Oficial Mayor, Luis de Toledo.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELECOMUNICACION
DELEGACION DEL TRIBUNAL 

DE CUENTAS
E dicto

bon Félix Carbajal Riego, Delegado Es
pecial del Tribunal de Cuentas en la 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación.
Hago saber: Que en,el expediente ad

ministrativo judicial que más adelante se 
menciona, he dictado sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia.—En Madrid, a diecisiete de 
enero de mil novecientos cincuenta.—Vis
to el expediente administrativo Judicial 
de reintegro que persigue alcance dé tres 
mil setecientas1 sesenta pesetas con quin
ce céntimos (3.760,15 pesetas), seguido 
contra el que fuó.Cartero rural de To-

• rre de San Miguel (Cáceres) don Anto
nio Ventana Blanco, como responsable 
directo, y • don Pedro Santiago Muñoz 
Gil, Auxiliar de segunda clase del Cuer
po de Córreos y Administrador que fue 
de la Estafeta de Hoyos (Cáceres), como 
responsable .subsidiario ñor apropiación 
de fondos del Giro Postal en lá citada

; Cartería, y 1-° Resultando ... Falló: Que 
i debo declarar y declaro: Primero.-*-Par- 
¡ tida de alcance la de tres mil setecien-
* , tas sesenta pesetas con quince céntimos 
f (.3.760,15 pesetas) a que.asciende el per- 
) juicio sufrido por el Tesoro en virtud 
I de la expedición de los libramientos nú- 
) meros* 3126 y '7528 hechos efectivos en 
j 24 de junio y 21 de' diciembre de 1948,
■ respectivamente, por 3.741,85 y 18,30 pe- 
. setas. Segundo.—Que ep responsable di

recto de su reintegro al Tesoro • el qué 
fué Cartero rural de Torre de San Mi
guel (Cáceres) don Antonio Ventana 
Blanco, con más los intereses legales de 
demora al cuatro pór ciento anual, que 
preceptúa la Ley de 7 de octubre de 1939, 
desde la fecha en qué se originó el per
juicio hasta el día en que se verifique el 
reintegro, sin que pueda exceder de los 
correspondientes a cinco años (artículos 
16 y 29 de la Ley de Contabilidad del 
Estado dé 1 de julio.de 1911)-y de los 
gastos de procedimiento-—Tercero—-Que 
es responsable subsidiario único por la 
cgarta parte redondeada del importe del 
reembolso 1/1 de 649,75 pesetas (ciento 
sesenta y- tres pesetas) el que era 
Administrador de Correos de la Esta
feta de Hoyos (Cáceres),: don Pedro 
Santiago Muñoz Gil.—Cuarto.—Que con
deno al mencionado dan Antonio Venta
na Blanco al pago dé dicho alcance, in
tereses de demóra y gastos de procedi
miento, reducidos por ahora:ai reintegro 
en timbre del Estado de todo 16 actua
do a razón de veinticinco céntimos , de 
pesetas por cada pliego invertido en él, 
conforme al artículo; 132 de la Ley del 
Timbre del Estado; jbrocédiéndose por la 
vía de apremio para el cobro de las 
responsabilidades declaradas tan pronto 
como tal sentencia sea firme y en su 
caso se remita por la Superioridad cer
tificación de la misma al Delegado Ins
tructor para su cumplimiento, junta
mente con las. actuaciones originales.— 
Quinto.—Que condeno al citado Auxiliar 
de segunda, clase don Pedro Santiago 
Gil al pago de las ciento sesenta y tres 
(163 pesetas) Constitutivas de la cuarta 
parte redondeada del • reembolso que se 
menciona: pero solamente para en el 
caso de que el responsable directo, señor 
Ventana Blanco, resulte insolvento total 
o parcialmente en. cantidad no inferior 
a ía expresada.—Así por esta mi .senten
cia que publicada. que .sea y notificada 
a los encartados, tanto directos coiqo sub
sidiarios, deberá elevarse ep consulta a 
la. Sala segunda del Tribunal de Cuen
tas, en caso de ño ser apelada en tiempo 
y forma y previa contracción, en , todo 
caso del alcance declarado en la corres
pondiente cuenta de Rentas Públicas, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Félix Car
bajal Riego.—Rubricado y sellado.?)

Y  para que- sirva de notificación a don 
Antonio Ventana Blanco, responsable di
recto único, en ignorado, paradero, de la 
mencionada sentencia - que se * ha publica- j

do en el día de la fecha y es apelable 
ante el infrascrito Delegado dentro de 
los ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales (artículos 101, 131 
y 132 del Reglamento del Tribunal de 
Cuentas de 16 de julio dp 1935), expido 
el presente en Madrid a dieciocho de 
enero de mil novecientos cincuenta.—El 
Delegado, Félix Carvajal,

1500.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE BILBAO
En virtud , de?, la autorización concedi

da a  esta Junta por Orden ministerial 
del día 18 dél corriente mes de enero, se 
ha señalado el. día 5 del mes de mayo pró
ximo, a. las doce horas, para la apertura 
de proposiciones para optar al concurso 
de adquisición de un remolcador-bomba 
con destino al puerto de Bilbao.

El concurso se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886, Real Decretó dé 
13 de marzo, de 1903, Real Orden de 30 
de octubre de 1907, Leyes de Administra
ción y. Contabilidad de la Hacienda Pú
blica d é '1 de julio de 1911, de Accidentes 
del Trabajo y de Protección a la Indus
tria Nacional y demá¡$ disposiciones vi
gentes,en él salón de sesiones de la Jun
ta de Obiras del Puerto de Bilbao, ante 
una representación de la misma, com
puesta poí* el Presidente o persona en 
quien, delegue, Vocal Interventor, Inge
niero Director, Secretario y Abogado del 
Estado y por el Notario correspondiente; 
Los pliegos de condiciones facultativas 
y particulares y Económicas se hallan de 
'manifiesto; al público en la Secretaría de 
la citada Córporációri y en el Negociado 
correspondiente del Ministerio de Obras 
Publicas desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las doce horas del* día 
en que termine el plazo de presentación 
de piiegos.' .

Durante las horas hábiles de oficina, a 
contar d el día de la publicación deteste 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las doce horas del día 
28 de abril próximo, se admitirán pro
posiciones en la  Secretaría de la Ju n ta  
de Obras del Puerto de Bilbao , y en el 
Ñ egociado , correspondiente del Ministe
rio de Obras Públicas.; La& propoeicíoñes' se presentarán
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pliego cerrado, en papel sellado de clase 
sexta (4,50 pesetas), ajustadas al modelo 
fedjunto y acompañadas del resguardo 
que justifique el haber constituido en 
depósito como garantía para tomar par
te en el concurso, en la Caja Generar de 
Depósitos, a nombre de esta Corpora
ción, la cantidad de 60.000 pesetas en 
efectivo, o en títulos de la Deuda Públi
ca o valores autorizados a los tipos que 
les están asignados por las disDOsiciones 
vigentes, debiendo en este último caso 
acreditar la adquisición de los valores 
mediante la póliza correspondiente.

A cada proposición se acompañarán, 
también por senarado y debidamente le
galizados. cuando proceda:

I o Justificantes del pago de la contri
bución y obligaciones sociales.

2.° Documentos oue acrediten la per
sonalidad del proponente y el aoodera- 
nrento si actúa en nombre de otro.

3.° Tratándose de Sociedades, docu
mentos que justifiquen su existencia le
gal ó inscripción en el Registro Mercan
til, su capacidad para celebrar el contra
to v los que autoricen .al licitador para 
actuar en nombre da la misma.

4.° Igualmente se Presentará la certi
ficación de incompatibilidad a oue se re
fiere la Real Orden de 24 de diciembre 
de 1928.

5.o Documentos, oor duplicado, oue 
determina el artículo secundo del plie
go de condiciones facultativas.

Bilbao. 20 de enero de 1950—El Secre
tario-Contador, Leonardo Amiano.—Vis
to bueno, el Presídante, Alfonso de Chu- 
rruca.

Modelo, de ^proposición
Don ..., vecino de .... calle de ..., nú 

mero ..., enterado del anuncio publicado 
con fecha ... de ... en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO v de las condiciones 
y requisitos que se exigen oara la adju
dicación en público concurso de la ad- 
ouisirión de un remolcador-bomba de 
¿no'450 C. V. con destino a Tos servicios 
del puerto de Bilbao, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución del mismo 
con estricta succión a los expresados re- 
rmisitos* y condiciones por la cantidad 
de ... pesetas (en letra)."

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones oue han de percibir los 
obreros y personal auxiliar empleados en 
] p s  obras no sean inferiores a. los tipos 
vigentes por iornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias. .

Se compromete igualmente pago de 
los dér^ehos de inserción Hp, los anun
cios puhl^arfns en el BOLETTN OFTCT*L 
DEL ESTADO, de los honorarios deven
gados ñor el Notario por su asistencia al 
acto d* apertura de oléeos, de los de
rechos de expedición de documentos,' gas
tos de escritura pública, derechos reales 
y reintegro hel contrato, conforme a la. 
Lev del Timbre, y de las remuneráosnos 
revistas en la Arelen ministerial de 23 de 
diciembre de 1947. 

tFecha y firma del proponente.)
•125-0.

En virtud de la autorización conce
dido. a esto Junta por Orden ministerial 
del día 4 del corriente mes de enero, se 
ha señalado el día 6 del mes, de mavo 
próximo, a las doce horas, para la aper
tura de proposiciones para optar al con
curso de adnuisición e instalación de 
ocho grúas eléctricas de pórtico de 3-6 
toneladas con destino a este puerto de 
Bilbao.
. El concurso se celebrará en los térmi
nos prevenidos ñor la Instrucción de 11 
de *en<;Hinbiie de 1886- Real Decreto de 
13 d  ̂ marzo de 1903. Real Orden de 30 
de octubre de 1907, Lev da Administra
r á  y Contabilidad de la Hacienda Pú- 
Kioa de 1 de julio de 1911 y demás dis
posiciones vigentes, ante una -représen- 
tación de la Junta de Obras del Puerto

de Bilbao, compuesta por el Presidente 
o persona en quien delegue, por el Vocal 
Interventor, p o r  el Ingeniero-Director, 
por el Secretario, por el Abogado del 
Estado y él Notario correspondiente, ha
llándose de manifiesto para conocimien
to del público el proyecto, pliego de con
diciones facultativas, particulares y eco
nómicas en la Secretaría de la misma y 
en el Negociado correspondiente del. Mi
nisterio de Obras Públicas desde la pu
blicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el dia 
y hora en que termine el plazo de pre
sentación de pliegos.

Durante las horas hábiles de oficina, 
a contar del día de la • publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL ÓEL 
ESTADO hasta las doce horas del día 28 
de abril próximo, se admitirán proposi
ciones rn la Secretaria de la Junta de 
Obras del Puerto de Bilbao v en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego -cerrado, en papel sellado de clase 
sexta (4.50 pesetas), ajustándose al mo
delo adjunto, acompañadas del resguar
do oue justifique el haber constituido 
en depósito como garantía oara tomar 
parte en el concursó, en la Caja General 
de Depósitos, a nombre de esta Corpora
ción, ía cantidad de 200 000 pesetas en 
efectivo, o en efectos de la Deuda Públi
ca al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, debiendo en este 
último caso acreditar la adnuisición de 
los valores mediante la póliza corres
pondiente.

A cada proposición se acompañarán, 
por separado, debidamente legalizados, 
cuando proceda:

I o Justificantes del paso de la contri
bución v obligaciones sociales.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del proponente, si actúa en 
nombre de otro.

3.° Tratándose de Sociedades, docu
mentos que justifiquen su existencia le
gal o inscripción en el Registro Mer
cantil, su capacidad parq celebrar el 
contrato y lqs que autoricen al licitador 
para actuar ¿en nombre de la misma.

4.° Igualmente se presentará la cer
tificación de incompatibilidad a que se 
refiere la Real Orden de 24 de diciembre 
de 1928 v la relativa al precio d e jo s  jor
nales mínimos de la localidad.

5.° Documentos, por duolicgdo, que 
determina el artículo 45 del pliego de 
co~Aciones facultativas.

Bilbao, 20 de enero de 1950—El Se
cretario. Leonardo Amiano.—Visto bue
no, el Presidente, Alfonso de Churruca.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., cade de ..., nú

mero ..., enterado del anuncio,publicado 
con fecha ... de ... en el BOLETIN OFI-* 
CIAL DEL ESTADO y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en público concurso de la 
adquisición e instalación de ocho grúas 
eléctricas de Pórtico de 3-6 toneladas en , 
el puerto de "Bilbao, provincia, de Vizca
ya, se compromete- a tomar a «u cargo 
la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados reauisitos y con
diciones por la cantidad de ... pesetas 
(en letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de pef- 
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de* trabajo y por horas/ extraordi
narias no sean inferiores a los tipos vi
gentes.

Se compromete igualmente al pago de 
los derechos de inserción de los anun
cios publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a  los honorarios 
devengados por el Notario por su asis
tencia al acto de apertura de pliegos y 
derechos de expedición de documentos»

gastos de escritura pública, derechos rea
les, reintegro dei contrato, conforme a la 
Ley del Timbre, y remuneraciones de 
acuerdo con la Orden ministerial de J3 
de diciembre de 1947.

(Fecha y firma del proponente.).
114-0.

EXPROPIACIÓN FORZOSA POR PROCEDIMIENTO 
URGENTE DE LOS TERRENOS DEL PROYECTO DE 
UBICACIÓN DE LA DÁRSENA Y  ZONAS DE 

SERVICIO EN LAMIACO
A tenor de lo dispuesto en los artícu

los 3 y 4 de la Léy de 7 de octubre 
de 1939, se cita a todos los propietarios 
y titulares afectados, inscritos en los 
Registros públicos, en el lugar de sus 
propiedades, en los días que a continua
ción se indica y a las diez horas de la 
mañana.

El día 1 de febrero próximo, a don
Eduardo K. L. Earle y Sociedad Españo
la de Construcciones Electromecánicas.

El dia 2 de febrero próximo, a^Caja de 
Ahorros, Vizcaína y Metales Iberia, S. A.

El díá 3 de febrero próximo, a «La
Polar, S. A.» y Excma. Diputación de 
Vizcaya; y

El día 4 de febrero próximo, a don
Julio Arteche.

Para proceder a los levantamientos de 
las actas previas a la ocupación de sus 
terrenos afectados por la expropiación*

Bilbao. 16 de* enero de 1950.—El Inge
niero Representante de la Administra- 

' ción. Bernardo López.
94-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
DUERO 

C o n c e s ió n  d e  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado las peticiones 
que se reseñan en las siguientes notas:

Nombre del peticionario:' Grupo Sin
dical de Colonización núm. 273, de Riaño.

De su representante: Don José María 
_ Ornosa. Jefe nacional accidental de la 

Obra Sindical «Colonización , Alfonso 
XII. 34, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad det agua* que sé pide: 94 li

tros por segundo.
Corriente de donde lía .de derivarse: 

Río Yuso.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Riaño (León).
146—0.

Nombre del .'peticionario: Grupo Sin
dical de Colonización núm. 273, Riaño.

Ele su representante: Don José María 
Ornosa. Jefe nacional accidental de la 
Obra Sindical «Colonización», Alfonso 
XII, 34, Madrid.

Clase de aprovechameintor. Riegos.
Cantidad de agua que se pide :x 94 litros 

por segundo.
Coyriente de donde ha de derivarse: 

Rio Esla, esta ido la toma proyectada a 
1.200 metros aguas arriba de la unión de 
este rio con el Yuso.

Términos municipales en que .radicarán 
las obras: Riaño (León).

E)e conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero .de 1927, modificado pi.r el de 27 de 

3 marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en. las oficinas de esta Confedera
ción, sitos en la c^llé de Muro, 5, Valla- 
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que tratan de ejecutar. También se 
admitirán ert dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que las peticiones 
que se anuncian o sean incompatibles con 
ellas. Transcurrido el plazo fijado no se ad-



B. O. del E.—Núm. 30 30 enero 1950                               Anexo único.-Página 135

mitirá ninguno más en competencia con  
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente, al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo' asistir al acto» 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Válladolid, 16 de enero de 1950 —El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruia- 
Valdepeñas.

147—X).

D I S T R I T O S  M I N E R O S
HUELVA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mine
ro hace saber: Que han sido solicitados
los siguientes permisos de investigación: 

Número del permiso, 13.267. Nombre del 
permiso. «Ampliación de Nuestra Señora de 
■las Mercedes». Mineral, manganeso.' Hectá
reas, 104. Término municipal, El Almen
dro. Publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número 256 de 22 de noviembre 
de 1949.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación, lo ve
rifique en el término de treinta días por 
escrito presentado en esta Jefatura de Mi
nas.

Hueiva 23 de noviembre de 1949.—El In
geniero Jefe, Fermin Ponte.

100— 0 .

GUADALAJARA 
El Ingeniero Jefe de este -Distrito Mine

ro hace- saber: Que han sido solicitados
los siguientes permisos de investigación: 

Número del permiso, 1.697. Nombre del 
permiso, «Tío Pillo». Mineral, Galena ar
gentífera Hectáreas. 40. Término munici
pal, Robledo Corpes. Publicado en el «Bo
letín Oficial» número 143 de fecha 29 de 
noviembre de 1949.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación, lo ve
rifique en el término de treinta días por 
escrito presentado en esta Jefatura de Mi
nas.

Madrid, 3 de diciembre de 1949.—El In
geniero Jefe, Francisco Lacazette.

103—0.
MURCIA

El ingeniero Jefe de este Distrito Mine
ro hace saber: Que han sido solicitados
los siguientes permisos de 'investigación: 

Número del permiso, N-1.136. Nombre 
del permiso, «Los Damianes». 'Mineral, Cao
lín. Hectáreas, 24. Término municipal, Al- 
mansa. Publicado en el «Boletín Oficial» 
de la Provincia número 143 de 30 de no- • 
viembre de 1949.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación, lo ve
rifique en el término de treinta días por 
escrito presentado en esta Jefatura de Mi-, 
ñas.Murcia, 1 de diciembre de 1949.—El, In
geniero Jefe, Gonzalo Payá Vilaplan%

104—0.
ZARAGOZA 

Instalación eléctrica 
Peticionario: Don Félix Puértolas. 
Domicilio: Pástriz.
Objeto de la petición: Instalación de 

linea eléctrica a 3.000 V., con longitud de 
100 metros, que derivada de la linea que 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza» tiene 
tendida h3sta Pastriz, alimentará una 
estación transformadora %de 25 KVA. y 
relación 'de transformación 3.000/220* 
127 V. 

^Empleará elementos de producción na
cional y se destinará a elevación de aguas 
subterráneas.

Se hace pública esta petición para 
que. aquellos industriales' que se conside-, 
ren afectados por la misma presenten los 
escritos qué estimen oportunos, en el pla
zo de diez días, en las oficirfas de esta 
Jefatura de Minas (Canfrán, 8).

Zaragoza, 15 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, José Arrechea.

52-M3.

S A L A M A N C A
Por el Ministerio de Industria y Comercio, y en razón de hallarse en zona reservada 

por el Estado, han sido concedidos, de conformidad con 10 prevenido en el artículo 14 
de la Ley de Miñas de 19 de julio de 1944, los permisos de Investigación siguientes:

Número NOMBRE Peías, Mineral Término municipal

Provincia de Salamanca
N-3.074
N-3,068
N-3.093
N-3.117
N-3.140
N-3.186

3.860
3.264

«Las Pirámides» ¿,,.v......
«Ampriación a carmen».....
«Las Rosas» ..................
«La Chipén» ..................
«Segunda Ampliación a

Carmen». ........................
«Tomasa» ........................
«Adela» ............................
«Pepita» .......................

39 
31
20

270
42
27
12
32

Estaño ........ .
Estaño, feldes

pato ...........
Volframio ......
Estaño .........
Estaño ...........
Mica..................
Volframio 
Aluvión de és- 

taño ...........

San Pedro de Rozados .
La Bóuza.
Grandes.
Matilla de los Caños y Vecinos .
La Bouza.
Paralejos dé Abajo.
Saucelle. 
A l a m e d i l l a .

Provincia de Avila

N-355 
 N-356

«Natividad» ........
«Adelaida» ........................

 64 
20

Feldespato y 
mica 

Feldespato ...
San Bartolomé de Pinares 
Piedralaves.

Lo que para general 'conocimiento se hace público mediante el presente ¿nuncio, en 
cumplimiento de io dispuesto en el artículo 65 del Reglamento General para ei Régi
men de la Minería de 9 de agosto de 1946. 1

Salamanca, 12 de diciembre dé 1949.—El Ingeniero Jefe interino, Paulo Calvo.  
116—O. • 
Por el Ministerio de Industria y Comercio, y en razón de hallarse'en zona reservada 

por el Estado, han sido concedidos, de conformidad con lo prevenido en él artículo 14 
de la Leyrde Minas de 19 de julio de 1944, los permisos de investigación siguientes:

Número NOMBRE Peías. Mineral T é r m i n o

Provincia de Zamora

948 «Margarita» ..... ........ .... 12 Volframio Villardiegua de la Ribera.
Provincia de Avila

N-349
N-350
N-351

«Patata» ........................
«Ranchita» ............... .
«Chón» ............................

40
40

120
Plomo ........
Plomo ..........
Plomo ...... .

Navalonguilla.  
Navalonguilla.  
Navalonguilla.

Lo que para general conocimiento se hace público medianj^ el presente anuncio, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento General para el Régi
men de la Minería de 9 dé agosto de 1946.

Salamanca, 23 de noviembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Jorge E. Portuondd» 
93—0.

D I P U T A C I O N E S
MADRID

Sección de Fomento.—Negociado primero
El excelentísimo señor Presidente de la 

Corporación, por su decreto de 16 de ene
ro de 1950, ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas, 
que se encuentran de manifiesto en la Sec
ción de Negpciado arriba indicados, du
rante las horas de diez a doce, la ejecu
ción de las obras de reparación. de los 
kilómetros 12,400 al 18,400 de la carre
tera de Alcalá de Henares a Los San
tos de la Humosa, porJMeco.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 263-436,25 pesetas, importe, a 
que asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio ae 1924, el día 
11 de febrero próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, y bajo la 
presidencia del que lo es de la misma 
o del señor Diputado en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex- 
' tendidas en papel timbrado del Estado, 
de clase sexta, y acompañadas de la 
cédula personal a el proponente y del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en ‘la Caja General de Depósitos 
o,en la de esta Corporación la cantidad 
nue represente el 2-por 100 d£l importe 
del presupuesto de contrata,- o sea pe
setas 5.268,72 en metálico o efectos pú

blicos, al precio de su cotización oficial, 
o Cédulas de Crédito Local.

El licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no formu
lare proposición, la formulare nula o 
constituyera'1 depósito incompleto, se en
tenderá que renuncia en favor de la Be
neficencia Provincial a la cantidad que.i 
represente el 2 por 100 del depósito pro
visional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía ai 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la . publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la* súbasta, durante las 
horas de diez a .doce, y los depósitos que 
se constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el ’ mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la dirección de los esta
blecimientos de la Beneficencia provin
cial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse: de los correspondientes tim
bres provinciales.

Los lieitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados 
de la Diputación Provincial.

.Modelo de ' proposición
Don que habita en ..., calle de ...# 

núm, ...» enterado ,del anuncio publica
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do, consfecha ... y de las demás condi
ciones que se exigen para tomar parte 
en la subasta de ... se com prom ete a to
mar a su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción a las condiciones 
fijadas, en la cantidad de ... pesetas; 
igualmente se com prom ete a abonar a 
los obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se' abónen 
en la localidad donde las obras se veri
fiquen. conform e a lo establecido por las 
entidades para ello competentes.

Madrid. 21 de enero.do 1950.—El Secre
tario, Sinesio Martínez y Fernández. 
Yáñez.

123* 0 . 

A Y U N T A M I E N T O S  
CUATRETONDA (VALENCIA) 

S e g u n d a  s u b a s t a  de  c o n s t r u c c i ó n - d e  50
VIVIENDAS PROTEGIDAS v

Acordado por este Ayuntamiento se sa
que por segunda vez la construcción de 
cincuenta viviendas, protegidas, por ca- 

’ recer de licitador la primera, distribui
das éstas en seis bloques, con todos sus 
servicios, según el provecto redactado por 
el Arquitecto don José M olto Gregori 
tGandía), acogiéndose al Reglam ento de 
Viviendas Protegidas del Instituto Na
cional de la Vivienda. . . . .

Se hace saber que durante treinta días 
naturales,, contados a partir del siguien
te  a aquel que se nublidue este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO . 
se admitirán en este A yuntam iento,'du
rante .las horas hábiles de oficina, propo-. 

,siciones para optar al concurso-subasta 
de las. obras a l principio reseñadas, cuvo 

. presupuesto de contrata asciende .a dos 
millones doscientas once mil cuarenta y 
cinco pesetas con tres céntimos (pesetas 
2.211.045.03). debiendo quedar terminadas 
las obras en un plazo de veinticuatro 
meses, a partir del d ía 'd e  su comienzo, 
y  siendo la fianza provisional para po
der concurrir a ia subasta de treinta 
y ocho mil ciento sesenta y cinco pese
tas con sesenta y ocho céntimos (pese
tas 38.165,68). aue se depositarán en la 
Delegación de Hacienda, Sucursal de la 
Caia General de Depósitos, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, ..en 
metálico o  eñ valores del' Estado, siendo 
la. fecha de subasta al siguiente día ha
bí) de los treinta días de publicación y 
hora de las trece.

El proyecto com pleto estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Cua- 
ta fo n d a  (Valencia), y en Madrid, en las 
oficinas del Instituto Nacional de la V i
vienda, Marones de Cubas, 19, en los días 
hábiles y horas de oficina.-,

. Todas las demás condiciones de la su
basta, en sus panes técnicas, administra
tivas com o facultativas, va se publicaron, 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA
D O  húmero 190, de fecha 9 de julio 
de 1949.

Cuatretonóa, 18 de enero de 1950.—El 
Alcalde. José Benavent Alberola,

116—0 .
QUE SADA

Don Angel Pérez Rodríguez, Alcalde-Pre
sidente del Ilustre Ayuntam iento de 
esta ciudad.
Hago saber: Que en cum plim iento de 

• 3o acordado por la Corporación M unici
pal, en sesión celebrada el. día veántidós 
fiel actual, y lo  dispuesto por la  Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y siete, por la que se m odifica la 
de treinta de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve, sobre provisión de 
plazas en la Administración .del Estado, 
Provincia y Municipio, se anuncian a 
oposición para proveer en propiedad tres 
plazas de Oficiales por los turnos v los 
caber es que a continuación se indican: 

T iu c e  r*stxingido>~U2i$r p teM  ¿ e  O fi

cial tercero con el sueldo anual de pe
setas 6.500.

Turno libre.—-Dos plazas de Oficial pri
mero y segundo cón la dotación  anual 
dé 8.000 y 7.000 pesetas, respectivamente.

: El plazo de presentación de instancias
será el de treinta días, contados a partir 
de -la publicación , de este anuncio en el 
BOLETIN OFÍCIAL DEL ESTADO- 

Las condiciones para tom ar parte en 
dichas oposiciones se encuentran dé ma
nifiesto ei> la Secretaria de este Ayun
tamiento y serán publicadas en el «B o
letín Oficial» de la provincia.

El com ienzo de los ejercicios se veri
ficará' después que haya transcurrido un 

. plazo de cuatro meses, a partir del día 
en que. expire.el de presentación de ins
tancias; la fecha será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.
.. Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Quesada, 31 de diciem bre de 1949.—El 
Alcalde,' Angel Pérez Rodríguez. •

69—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COLEGIO OFICIAL DE GÉSTORES 

ADMINISTRATIVOS DE MADRID
D on Ramón Rodríguez Martínez ha so- ¡ 

licitado su baja en este Colegio.
Ló que se. pone en conocim iento del pú

blico a fin  de que, e-n el plazo de seis 
meses, puedan producir reclam ación con
tra la fianza cuya devolución solicita.

Madrid, 27 de diciembre de 1949.*—El 
Presidente, Juan Puerto Hernández.

254-P/ «

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
M ADRID 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de Primera Instancia 
húm ero 'tres; se siguen autos a instan
cia del B anco H ipotecario de España 
contra don Angel Luis de la Herrán de 
las Pozas, sobre'secuestro* y posesión in
terina dé la finca especialmente hipote
cada, casa en construcción situada en es
ta capital, dentro del ensanche, número 
131 moderno, antes 127 de la calle de 
Lagasca, en los cuales se ha dictado la 
providencia que,, copiada en su parte 
necesaria, .es com o sigue:

«Providencia.—*Jue2, señor Jurado.—  
Madrid, catorce d e . enero de m il nove
cientos cincuenta.—El anterior escrito 
con el mandam iento cumplim entado que 
se acom p aña , únase a los autos de su 
razón; provéyendo a lo principal del mis
m o... Y  al otrosí, com o también se so
licita, notifíquese l a , existencia de estos 
procedim ientos a-1 segundo acreedor hipo
tecario, doña María del Carmen Lafcso 
de la Vega, asistida de su esposo, don 
Ram iro Hernández Pórtela, para que 
pueda, si le conviniere, intervenir en la 
subasta o satisfacer antes del remate el 
importe, del crédito y de los intereses y 
costas, cuya notificación, médiafite & des
conocerse el actual dom icilio de dicha 
señora, se llevará a efecto por medio de 
edictos, que además de fijarse en el si
tio público , de costum bre de este Juzga- . 
do. se insertarán- en el BOLÉTIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia.—-Lo mandó y firma S. S.\ doy fe. 
Jurad o—Ante mí, Pedro Pérez Alonso.—

. Rubridkdos.»
Y 'c o n  el fin de que sirva de notifica

ción - en legal form a doña tylaria del

Carmen Lasso de la Vega, a s istid a ' de 
su esposo, don Ram iro Hernández Pór
tela, se expide la presente, para su pu
blicación en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, en 
Madrid a catorce de enero de m il nove
cientos cincuenta.—El Secretario (ilegi
ble».

301-A. J.

M ALAGA
Don Joaquín de Dom ingo y Peón, Magis

trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado núm ero uno de esta capital.
Hace saber: Que el día seis de marzo 

próxim o y hora de las doce, se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, si
to en avenida del Generalísim o Fran
co, 25, piso segundo,, la venta en pú
blica subasta por tercera vez de la si
guiente finca:

«Una suerte de tierra de m onte y labor 
al sitio "de los Cerros de la 'P la ta , del 
término de la ciudad de Estepa (Sevilla.), 
de cabida sesenta y seis fanegas, equi
valentes a cuarenta y dos hectáreas cin
cuenta áreas y diez centiáreas, que lin 
da al Este y Norte, con más de doña 
Joaquina Tresgallo Gutiérrez; Oeste, con  
el término de Osuna, y al Sur, con te
rrenos dé don Ram ón Gálvez García.»

Esta finca sale a subasta sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores consignar 

¡ en la mesa del Juzgado o  en la Caja de 
Depósito el diez1 por ciento del tipo que 
sirvió de base a la segunda subasta, que. 
fue el de 135.000 pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría dei 
Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acent.a com o bastante la titulación 
y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, en su caso, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose • 
que el Rematante las aceota y queda sub
rogado eñ la responsabilidad de las m is
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Pues así está acordado 
en proveído de este día, dictado en el 
procedim iento judicial sumario de la Lev 
Hipotecaria oue se tram ita a instancia 
de don G orvn lo  Bentabol Jiménez y 
otros contra don Francisco Pozo G onzá
lez.

Dado en M álaga a tres de enero de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez, Joa
quín de D om ingo.—El Secretario (ile
gible).

334-A. J.

AZPEITIA 
Don José Alvarez Arredondo, Juez de Pri- 

i mera Instancia de Azpeitia y su par
tido
Hago saber: Que a instancia de doña 

Josefa. Ignacia Olaecfiea Goya, m ayor de 
edad, viuda, vecina de Mutiloa - (Guipúz
coa), se tramita en este Juzgado expe
diente para declarar el fallecim iento de 
su h ijo  don Luis Goya Olaechea, nacido 
el 19 de. agosto de 1909, h ijo  de Felipe y 
de Josefa, desaparecido y probablemente 
muerto en acciófi de guerra durante el 
año 1937 o principios de 1938, sin que 
desde entonces se haya tenido noticia de 
su paradero. - 

Dándose nuevamente conocim iento de 
la existencia del expediente por haber 
transcurrido el intervalo de los quince 
días,a que hace referencia el artículo 2.042 
de lá Ley de Enjuiciamiento civil;

Dado en Azpeitia ia quince de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Juez de Primera Instancia. José Al
varez Arredondo. —  El Secretario, Jos© 
González Velasco,

51—A / J.


